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AL margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Secretaría de Gobierno. Tlaxcala. 

Dirección Jurídica.  

 

PRIMERA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA AUTOPISTA DE 

CUOTA DE JURISDICCIÓN ESTATAL “TLAXCALA-XOXTLA”, CON UNA LONGITUD 

APROXIMADA DE DIECISÉIS KILÓMETROS, CON UN ANCHO DE CORONA DE DOCE 

METROS, EN EL ESTADO DE TLAXCALA, QUE INICIA EN EL ENTRONQUE CON EL 

LIBRAMIENTO PONIENTE DE TLAXCALA, Y TERMINA EN LOS LÍMITES DEL ESTADO DE 

TLAXCALA Y PUEBLA (LA “AUTOPISTA”), QUE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, C. LORENA CUÉLLAR CISNEROS, ASISTIDA EN ESTE 

ACTO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, EL 

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, C. MARCO TULIO MUNIVE TEMOLTZIN, EL 

CONSEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO, C. RUBÉN TERÁN ÁGUILA, Y LA SECRETARIA DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA, C. MARÍA ISABEL DELFINA MALDONADO TEXTLE (EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO”), EN FAVOR DE CONCESIONARIA PAC, S.A. DE C.V., ANTES CONCEMEX, S.A. 

DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.P. ÁNGEL PINEDA ALTAMIRANO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CONCESIONARIA”.  

 

ANTECEDENTES 

 

I. El 23 de Julio del 2008 el Gobierno del Estado otorgó el Título de Concesión en favor de 

Concemex S.A. de C.V., actualmente Concesionaria PAC, S.A. de C.V. o la Concesionaria, para 

la construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento de la Autopista Tlaxcala-

Xoxtla, con una longitud aproximada de 16 km con un ancho de corona de 12 metros, en el Estado 

de Tlaxcala, del km 00+000 al km 17+800.  

 

II. Mediante escrito de fecha 7 de abril de 2014 Concemex S.A. de C.V. solicitó al Gobierno del 

Estado de Tlaxcala la autorización para llevar a cabo la fusión de Concesionaria PAC, S.A. de 

C.V. como (Sociedad Fusionante) y Concemex, S.A. de C.V., como (Sociedad Fusionada).  

 

III. Mediante oficio número C.J. 1287/2014 de fecha 25 de agosto de 2014, el Gobierno del Estado, 

por conducto del Consejero Jurídico del Ejecutivo del Estado, informó que no existía 

inconveniente para que se llevara a cabo la fusión de Concesionaria PAC, S.A. de C.V. como 

sociedad fusionante y la moral Concemex, S.A. de C.V., como sociedad fusionada. 

 

IV. Con fecha 14 de abril de 2015 Concesionaria PAC, S.A. de C.V. exhibió la protocolización ante 

notario público de la fusión de las empresas Concemex, S.A. de C.V. y Concesionaria PAC, S.A. 

de C.V. 

 

V. La Autopista inició operaciones el 15 de enero de 2015.  

 

VI. La Autopista es una vía de comunicación tipo A2, que tiene un carril por sentido.  

 

VII. El aforo vehicular en la Autopista ha experimentado un incremento sostenido en los últimos años, 

que es reflejo de la importancia de la vía. 
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VIII. De mantenerse el crecimiento del aforo vehicular en la Autopista, ésta podría ubicarse pronto en 

el nivel de servicio “E”, lo que afectaría negativamente la comodidad, seguridad de los usuarios y 

la velocidad de los recorridos.  

 

IX. Lo anterior genera la necesidad de ampliar a 4 carriles determinados tramos de la Autopista, para 

llevarla a un nivel de servicio “C”, incrementar la seguridad de los usuarios y disminuir aún más 

la duración de los recorridos; lo que implica realizar una inversión adicional de recursos, no 

prevista en el Título de Concesión.  

 

X. El 16 de abril de 2025 la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Tlaxcala acordó 

iniciar el procedimiento de revisión del nivel de servicio de la Autopista, con fundamento en las 

cláusulas Novena, Décimo Sexta y Vigésimo Octava del Título de concesión.  

 

XI. Como parte del procedimiento, el 21 de abril de 2025 se notificó formalmente a la Concesionaria 

para que, en un plazo de cinco días hábiles, justificara y realizara los actos tendientes a atender las 

observaciones señaladas.  

 

XII. El 23 de abril de 2025 la Concesionaria dio contestación al oficio de inicio del procedimiento de 

revisión del nivel de servicio, en el que acreditó estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones bajo el Título de Concesión y manifestó que la única opción viable para mejorar el 

nivel de servicio en la Autopista era la ampliación de determinados tramos de ésta a 4 carriles, y 

que la inversión que se realizara en dichas obras fuera recuperada mediante una ampliación del 

plazo de vigencia de la Concesión y la autorización de un incremento tarifario extraordinario.  

 

XIII. El 30 de abril de 2025, mediante oficio número DC/2025/IV/509, la Secretaría de Movilidad y 

Transporte del Estado hizo del conocimiento de la Concesionaria que el Gobierno del Estado 

coincidía con la propuesta de la Concesionaria y que confirmaba la necesidad de la ampliación de 

la autopista Tlaxcala-Xoxtla, además se dio por terminado el procedimiento de revisión del nivel 

de servicio en la Autopista, sin responsabilidad alguna a cargo de la Concesionaria.  

 

XIV. Mediante escrito recibido en la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado el 13 de mayo de 

2025, la Concesionaria exhibió el Anteproyecto y la justificación técnica y financiera para la 

ampliación a cuatro carriles de la Autopista, manifestando que, para estar en posibilidades de 

llevar a cabo dicha inversión, se requiere prorrogar la vigencia de la concesión por un período 

adicional de diez años, y autorizar un incremento tarifario extraordinario del 15% en la Autopista. 

Lo anterior, a fin de mantener el equilibrio económico-financiero de la concesión.  

 

XV. El 16 de mayo del 2025, mediante oficios número DC-2025-V-537 y DC-2025-V-538, el Titular 

de la Secretaría de Movilidad y Transportes solicitó a la Secretaría de Finanzas del Estado y a la 

Coordinación de Planeación e Inversión del Estado, respectivamente, su opinión sobre la 

rentabilidad económica del Proyecto indicado y la determinación de la contraprestación que la 

Concesionaria deberá cubrir al Gobierno del Estado, lo anterior en cumplimiento a lo estipulado 

en el artículo 48 Quinquies de la Ley de Comunicaciones y Transportes en el Estado de Tlaxcala.  

 

XVI. El 16 de mayo de 2025, mediante oficio número CGPI/276/2025, el Titular de la Coordinación 

General de Planeación e Inversión del Estado de Tlaxcala, emitió Opinión Favorable respecto del 

proyecto “Ampliación de la Autopista Tlaxcala-Xoxtla”, indicando la viabilidad de la rentabilidad 

económica y consideró procedente las propuestas de actualización de las contraprestaciones.  
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XVII. El 16 de mayo de 2025, mediante oficio número S.F. 261/2025, el Titular de la Secretaría de 

Finanzas del Estado de Tlaxcala emitió Opinión favorable sobre la rentabilidad económica y la 

determinación de las contraprestaciones que la concesionaria deba cubrir al Gobierno del Estado.  

 

XVIII. Mediante oficio número DES SMyT-2025-V-125, de fecha 19 de mayo de 2025, el Titular de la 

Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Tlaxcala remitió a la Secretaría de Gobierno 

el Proyecto de Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría 

de Movilidad y Transporte del Estado de Tlaxcala, otorgar una prórroga por 10 años a la vigencia 

de la concesión para la construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento de la 

Autopista.  

 

XIX. El 27 de mayo de 2025 el H. Congreso del Estado autorizó la prórroga por 10 años de la vigencia 

de la concesión (vigencia que inició el 10 de enero de 2015) para la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de la Autopista, mismo que fue publicado el 4 de junio 

de 2025 en el periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

XX. En relación con la ampliación de la autopista, el Gobierno del Estado manifestó a la Concesionaria 

la importancia de que dicha ampliación incluyera la totalidad de la autopista, por lo que podría 

solicitar a la Concesionaria que presentara un análisis de viabilidad jurídica, técnica y financiera, 

en su caso, de la ampliación de los tramos que no serán ampliados por virtud de esta Primera 

Modificación del Título de Concesión, de modo que, a partir de dicho análisis, el Gobierno del 

Estado y la Concesionaria evalúen la posibilidad y conveniencia de ampliar esos tramos y 

acuerden los términos y condiciones de dicha ampliación, así como las modificaciones que 

deberían realizarse, en su caso, al Título de Concesión, para permitir la ejecución del proyecto de 

ampliación.  

 

CONSIDERANDO 

 

I. La Autopista conecta aproximadamente en 15 minutos los anillos periféricos de Puebla de 

Zaragoza y Tlaxcala de Xicohténcatl y, de acuerdo con el PEOTDUT-2018, ha contribuido al 

desarrollo urbano de estas localidades, además de facilitar el traslado de mercancías y personas, 

no solo dentro de Tlaxcala sino también hacia el municipio de Puebla.  

 

II. El Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 del Estado de Tlaxcala, en su “Programa 49. Movilidad, 

transporte sostenible y comunicaciones” tiene por objetivo 1 “Promover la modernización 

administrativa y las capacidades institucionales para eficientar la movilidad, el transporte y las 

comunicaciones del estado” mediante líneas de acción (...) 3. Elaborar, evaluar y ejecutar acciones 

y proyectos de movilidad, transporte y comunicaciones con criterio social, 4. Involucrar a los 

actores sociales y representantes del sector en las propuestas de mejora identificadas (…) y como 

Objetivo 4. Mantener al estado con comunicaciones terrestres dignas y accesibles.  

 

III. Por otro lado, de acuerdo al “Programa 50. Infraestructura y equipamiento para detonar el 

desarrollo” que tiene como objetivo 1. Construir, modernizar, conservar, mantener, rehabilitar o 

mejorar la infraestructura y el equipamiento urbano, para responder a las demandas de los 

diferentes sectores de la población, y posicionar a Tlaxcala como una entidad segura, incluyente, 

competitiva, y sustentable, y como líneas de acción (…) 15. Gestionar ante instancias 

correspondientes proyectos de infraestructura carretera, movilidad y transporte de interés estatal, 

16. Ejecutar el programa de construcción, modernización, conservación y rehabilitación de 

carreteras, caminos rurales y alimentadores, para mejorar la conectividad de la entidad y la 

movilidad de personas; acercar los bienes y servicios a la población, y favorecer el acceso a rutas 

comerciales y de servicios(…), 18. Mejorar las vías de comunicación y los sistemas de transporte, 
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que propicien el intercambio eficiente de los productos y servicios del campo (…), 21. Proponer 

y/o ejecutar programas y proyectos de infraestructura y equipamiento en materia de movilidad, 

transporte y comunicaciones del estado (…), 26. Contribuir a mejorar la infraestructura que 

promueva el turismo tlaxcalteca. (…)  

 

IV. La Autopista es una carretera tipo A2 (dos carriles), que requiere una ampliación a cuatro carriles 

(A4 dos carriles por sentido), que permita seguir atendiendo adecuadamente a los usuarios, a la 

luz del incremento constante del aforo vehicular en la Autopista. Además, la concesionaria 

manifiesta que cuenta previamente con todos los requisitos técnicos, financieros, materiales y 

jurídicos para ejecutar la ampliación. 

 

V. Derivado del estudio técnico, jurídico y financiero, se requiere de la inversión adicional por parte 

de la Concesionaria, para la ampliación a cuatro carriles (A4 dos carriles por sentido) de la 

Autopista.  

 

VI. Derivado de lo anterior, la Concesionaria deberá entregar la actualización de los montos del saldo 

de la inversión por recuperar, incluido su rendimiento y las nuevas inversiones que realice con 

cargo a la concesión.  

 

Con fundamento en lo que establecen los artículos 57 y 70 fracciones XV, XXXIV, XXXVII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 34 fracciones II, IV y V, 36 fracciones VIII y XIII, 49, 50, 

66 y 75 fracciones VI, IX y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; y 1, 

2, 3 y 4 de la Ley de Comunicaciones y Transportes del Estado.  

 

Derivado de los antecedentes y considerandos, el Gobierno del Estado otorga la primera modificación del Título 

de Concesión al tenor de las siguientes:  

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. El Gobierno del Estado autoriza la ampliación de la Autopista de 2 a 4 carriles, en aquellos tramos 

que se identifican en el ANEXO UNO de esta Primera Modificación del “TÍTULO DE CONCESIÓN”. La 

Concesionaria llevará a cabo la referida ampliación con recursos propios y/o con recursos provenientes de 

financiamientos.  

 

La referida ampliación deberá ejecutarse conforme al Proyecto Ejecutivo y al Programa de Obra acordados por 

la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Tlaxcala y la Concesionaria; y que se agregarán como 

ANEXO DOS de esta Primera Modificación del “TÍTULO DE CONCESIÓN” para la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de la Autopista.  

 

La supervisión y verificación de la ampliación estará a cargo de un Supervisor de Obra, que será designado por 

la Concesionaria de entre una terna propuesta por el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 

Movilidad y Transporte. El Supervisor de Obra deberá ser una empresa de reconocido prestigio, que cumpla 

los requisitos técnicos y de experiencia que la Concesionaria presentará por escrito al Gobierno del Estado 

dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de esta Primera Modificación del “TÍTULO DE 

CONCESIÓN”. El Supervisor de Obra será contratado por la Concesionaria, con cargo al proyecto.  

 

La Concesionaria tendrá derecho a recuperar la inversión que realice en la ampliación de la Autopista (con 

recursos propios y/o derivados de financiamientos), junto con el rendimiento correspondiente del 12% (doce 

por ciento) real anual capitalizable, con cargo al Proyecto.  
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SEGUNDA. Se modifica el primer párrafo de la Condición PRIMERA del “TÍTULO DE CONCESIÓN” para 

quedar de la siguiente manera:  

 

“El presente título se otorga a la “CONCESIONARIA” para la construcción, operación, explotación, 

conservación y mantenimiento de la “AUTOPISTA” incluyendo el “DERECHO DE VÍA” y sus “SERVICIOS 

CONEXOS”, por un plazo de 40 años contados a partir del 10 de enero de 2015, fecha de inicio de operación 

de la “AUTOPISTA”, a cuyo término los bienes afectos a la explotación de la “AUTOPISTA” revertirán a 

favor del “GOBIERNO DEL ESTADO”, en buen estado y libres de todo gravamen. Lo anterior en el entendido 

de que si por cualquier causa o motivo distinto de un incumplimiento de la “CONCESIONARIA” bajo el 

presente Título de Concesión, la “CONCESIONARIA” no puede recuperar su inversión más el rendimiento 

correspondiente en el plazo señalado, la “CONCESIONARIA” tendrá derecho a una o varias prórrogas 

adicionales del plazo de la Concesión, sin exceder el plazo máximo establecido en la ley aplicable, de 

conformidad con la Condición Décimo Tercera y al procedimiento correspondiente.”  

 

TERCERA. Se agrega el párrafo cuarto de la condición CUARTA del “TÍTULO DE CONCESIÓN”, 

quedando de la siguiente forma:  

 

La "CONCESIONARIA" podrá en cualquier momento proponer modificaciones al Proyecto Ejecutivo 

y solicitar la autorización correspondiente al "GOBIERNO DEL ESTADO", en cuyo caso, el 

"GOBIERNO DEL ESTADO" y la "CONCESIONARIA" acordarán las modificaciones que deban 

hacerse al programa de obra y las ampliaciones correspondientes al plazo de construcción de la 

"AUTOPISTA".  

 

CUARTA. En este acto, el Gobierno del Estado autoriza un incremento extraordinario tarifario del 15% (quince 

por ciento) a las tarifas máximas que la Concesionaria cobra por el uso de la Autopista, que podrá ser cobrado 

por la Concesionaria -de manera automática y sin necesidad de autorización adicional o registro de ninguna 

especie-, a partir del mes de enero de 2028. En consecuencia, se modifica el ANEXO CINCO (“Tarifas”) del 

“TÍTULO DE CONCESIÓN”, en términos de lo que se establece en el documento adjunto.  

 

El incremento tarifario extraordinario se aplicará sin perjuicio de -y en adición a- los ajustes anuales por 

inflación a que se refiere el párrafo segundo de la Condición Décimo Cuarta del Título de Concesión.  

 

QUINTA. Se modifica la condición QUINTA segundo párrafo del TÍTULO DE CONCESIÓN”, para quedar 

redactada de la siguiente manera:  

 

“EL “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá en todo momento -previo aviso por escrito con por lo menos 

24 horas de anticipación- realizar auditorías (se realizarán las veinticuatro horas de los siete días de la 

semana) para verificar el tráfico y la cobranza del peaje en la “AUTOPISTA”, cuyo costo será 

íntegramente cubierto por el “GOBIERNO DEL ESTADO”.   

 

SEXTA. Se adiciona un último párrafo a la Condición NOVENA del “TÍTULO DE CONCESIÓN”, en los 

siguientes términos:  

 

Para el caso de que sea necesario expropiar inmuebles que deban integrar el derecho de vía, el Gobierno 

del Estado realizará el trámite correspondiente, quedando a cargo de la Concesionaria el pago de las 

indemnizaciones que deban pagarse a los propietarios de los inmuebles expropiados. Los pagos que por 

este concepto realice la “CONCESIONARIA” a partir del 4º de agosto de 2025, se harán a través del 

fideicomiso que establezca la Concesionaria para tales efectos. Las cantidades así pagadas por la 

Concesionaria por conducto del Fideicomiso, serán consideradas como inversión de la Concesionaria 

en el proyecto, que podrá ser recuperada por la Concesionaria, con el rendimiento correspondiente del 

12% (doce por ciento) real anual capitalizable, con cargo a la explotación de la “AUTOPISTA”.  
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SÉPTIMA. Se modifica la Condición DÉCIMA del “TÍTULO DE CONCESIÓN”, para quedar redactada de 

la siguiente manera:  

 

“DÉCIMA. A partir de enero 2028, la "CONCESIONARIA" deberá pagar al "GOBIERNO DEL 

ESTADO", como contraprestación semestral por la operación y explotación de la "AUTOPISTA", el 1% 

(uno por ciento) de los ingresos tarifados que se cobren en la "AUTOPISTA" sin el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), debiéndose cubrir dichas cantidades, en forma semestral, dentro de los quince primeros 

días naturales del mes de enero y julio de cada año calendario durante la vigencia del presente "TÍTULO 

DE CONCESIÓN".  

 

OCTAVA. Se agrega como ANEXO TRES de esta Primera Modificación del “TÍTULO DE CONCESIÓN”, 

el documento en el que se establece la proyección financiera para la recuperación total de la inversión realizada, 

más su rendimiento correspondiente de 12% (doce por ciento) real anual capitalizable, a fin de mantener el 

equilibrio económico-financiero de la Concesión.  

 

NOVENA. Se modifica la Condición DÉCIMO SÉPTIMA del “TÍTULO DE CONCESIÓN”, para quedar 

redactada de la siguiente manera: 

 

“DÉCIMO SÉPTIMA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá realizar en cualquier tiempo 

inspecciones a las instalaciones afectas a la explotación de la “AUTOPISTA”, a efecto de verificar sus 

condiciones, por lo que la “CONCESIONARIA” se obliga a otorgar las máximas facilidades a los 

inspectores debidamente designados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” para tal efecto.”.  

 

DÉCIMA. Previa autorización expresa y por escrito de la Concesionaria, el Gobierno del Estado podrá llevar 

a cabo inversiones extraordinarias en tramos específicos de la carretera concesionada, con el objeto de construir 

y habilitar intersecciones, accesos, salidas o entronques que se consideren necesarios y cumplan con los 

requerimientos técnicos aplicables para mejorar la conectividad, seguridad vial o desarrollo regional. 

 

Dichas inversiones deberán incluir la construcción en los nuevos accesos y salidas de la Autopista, de las casetas 

de cobro necesarias para asegurar que todos los usuarios de la Autopista paguen la cuota de peaje 

correspondiente. Las referidas casetas serán operadas por la Concesionaria.  

 

La Concesionaria podrá cobrar en esas casetas de cobro la parte correspondiente al Gobierno del Estado, en 

cuyo caso acordará con éste la forma y términos bajo los cuales deba llevarse a cabo la transferencia de recursos 

al Gobierno del Estado.   

 

Las condiciones técnicas, operativas, financieras y jurídicas de dichas inversiones extraordinarias deberán ser 

previamente acordadas por escrito entre La Concesionaria y el Gobierno del Estado, y formalizadas mediante 

el instrumento jurídico correspondiente. 

 

UNDÉCIMA. Los trabajos relativos a la ampliación de la Autopista, objeto de esta Primera Modificación del 

“TÍTULO DE CONCESIÓN”, se ejecutarán conforme a los alcances, características técnicas, tramos, plazos y 

demás especificaciones de acuerdo al Proyecto Ejecutivo.  

 

El referido ANEXO DOS contendrá el detalle del Proyecto Ejecutivo acordado por el Gobierno del Estado de 

Tlaxcala y la Concesionaria, y servirá como base para la ejecución, supervisión y verificación de las obras 

pactadas. Cualquier modificación a dichos alcances deberá formalizarse mediante acuerdo por escrito entre las 

partes y ser anexada a este instrumento como modificación correspondiente.  
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DUODÉCIMA. Previa solicitud por escrito del Gobierno del Estado, la Concesionaria presentará al Gobierno 

del Estado (dentro de los 365 días siguientes al de la recepción de dicha solicitud), un análisis de la viabilidad 

jurídica, técnica y financiera, en su caso, de la ampliación de los tramos no incluidos en el ANEXO UNO, de 

modo que, a partir de dicho análisis, el Gobierno del Estado y la Concesionaria evalúen la posibilidad y 

conveniencia de ampliar esos tramos y acuerden, en su caso, los términos y condiciones de dicha ampliación, 

así como las modificaciones que deban realizarse al Título de Concesión, para permitir la ejecución del proyecto 

de ampliación. Lo anterior en el entendido de que la Concesionaria no estará obligada a ampliar los tramos 

referidos salvo que así lo acuerde por escrito con el Gobierno del Estado y se modifique el Título de Concesión 

en los términos acordados.  

 

DÉCIMA TERCERA. Todas las Condiciones del “TÍTULO DE CONCESIÓN” que no hayan sido 

expresamente modificadas por virtud de esta Primera Modificación del “TÍTULO DE CONCESIÓN” 

conservan íntegramente su vigencia y obligan a las partes en los términos originalmente convenidos.  

 

La presente primera modificación al “TÍTULO DE CONCESIÓN” se otorga en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, residencia oficial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a los cuatro días 

del mes de agosto de dos mil veinticinco.  

 

 

 

 

LIC. LORENA CUÉLLAR CISNEROS. 

GOBERNADORA DEL ESTADO. 

Rúbrica 

 

 

MTRO. LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO. 

Rúbrica y sello 

 

 

LIC. MARCO TULIO MUNIVE TEMOLTZIN 

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE. 

Rúbrica y sello 

 

 

LIC. RUBÉN TERÁN ÁGUILA. 

CONSEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO. 

Rúbrica 

 

 

C.P. MARÍA ISABEL DELFINA MALDONADO TEXTLE. 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Rúbrica 

 

 

C.P. ÁNGEL PINEDA ALTAMIRANO 

CONCESIONARIA PAC S.A. DE C.V. 

Rúbrica 
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ANEXO UNO 

 

DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA AUTOPISTA DE CUOTA DE JURISDICCIÓN ESTATAL “TLAXCALA- XOXTLA” DE 

FECHA CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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ANEXO DOS 

 

DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA AUTOPISTA DE CUOTA DE JURISDICCIÓN ESTATAL “TLAXCALA- XOXTLA” DE 

FECHA CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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ANEXO TRES 

 

DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA AUTOPISTA DE CUOTA DE JURISDICCIÓN ESTATAL “TLAXCALA- XOXTLA” DE 

FECHA CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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ANEXO CINCO 

 

DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA AUTOPISTA DE CUOTA DE JURISDICCIÓN ESTATAL “TLAXCALA- XOXTLA” DE 

FECHA CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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